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preservando y revalorizando el patrimonio cultural de estas comunidades. 

 ARTÍCULO 3.- Para el cumplimiento de los fines indicados en el artículo 2, el
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS podrá coordinar, planificar, impulsar y
ejecutar por sí o conjuntamente con organismos nacionales o provinciales, programas de
corto, mediano y largo plazo, destinados al desarrollo integral de las comunidades indígenas,
incluyendo planes de salud, educación, vivienda, adjudicación, uso y explotación de tierras,
promoción agropecuaria, pesquera, forestal, minera, industrial y artesanal, desarrollo de la
comercialización de sus producciones, especialmente de la autóctona, tanto en mercados
nacionales como externos, previsión social y en particular: 

 a) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con la SECRETARIA DE SALUD y los
Gobiernos Provinciales, programas de prevención y asistencia sanitaria en las comunidades
indígenas incluyendo conocimientos y modalidades que aporte la medicina tradicional. Se
deberá otorgar prioridad a la atención de la salud infantil. Los programas de referencia
deberán estructurarse sobre el principio internacionalmente reconocido que la salud no es
solamente la ausencia de enfermedades sino un estado físico, mental y social de bienestar, en
el que el saneamiento ambiental y la nutrición adecuada están entre las condiciones
esenciales. 

 b) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y
JUSTICIA y los Gobiernos Provinciales, programas de educación bilingüe e intercultural
concediendo prioridad a la realización de una campaña de alfabetización. Entre los objetivos
de planes de educación deberá incluirse la preparación de los miembros de las comunidades
indígenas para que sean protagonistas y gestores de su propio desarrollo y para que logren
real participación en el acontecer socio-económico de la Nación, sin afectar su propia
identidad cultural. 

 c) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con la SECRETARIA DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO AMBIENTAL, con instituciones oficiales de crédito y con los Gobiernos
Provinciales, planes habitacionales de fomento que contemplen el modus vivendi de la
comunidad y que permitan mejorar la situación individual y comunitaria de los indígenas. 

 d) Difundir la legislación social vigente en materia previsional, a la que puedan
acceder los miembros de las comunidades indígenas, y estudiar y proponer eventuales
modificaciones. 

 e) Elaborar y/o ejecutar, en coordinación con las autoridades nacionales y
provinciales competentes, planes de mensura, adjudicación en propiedad y explotación de
tierras. f) Organizar el Registro de Comunidades Indígenas, conforme con la presente
reglamentación. 

 g) Asesorar a organismos públicos y entidades privadas en todo lo relativo a
fomento, promoción, desarrollo y protección de las comunidades indígenas. 

 h) Realizar estudios y censos que permitan analizar y diagnosticar los problemas
socio-económicos, sanitarios y culturales que afecten a las comunidades indígenas, que
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posibiliten la formulación de proyectos de desarrollo para resolverlos, incluyendo la
adjudicación de tierras. 

 i) Difundir el conocimiento del patrimonio cultural indígena, y promover la
participación de las comunidades en el uso de los medios para ese fin. 

 j) Promover en coordinación con las autoridades competentes nacionales y
provinciales y ejecutar por sí o conjuntamente, cursos de capacitación laboral y orientación
profesional de indígenas, tendientes a mejorar el nivel de vida individual y comunitario. 

 k) Asistir técnicamente a las comunidades indígenas que lo requieran para que
mediante procesos autogestivos alcancen una organización formal basada en sus tradiciones y
pautas culturales. l) Promover de acuerdo con los criterios científicos, técnicos y socio-
culturales pertinentes y los recursos necesarios la más plena participación de las comunidades
y sus miembros en el quehacer social. 

 ll) Propiciar la realización de procedimientos electivos según la tradición y pautas
culturales de cada comunidad, para la designación de representantes de la misma y la
integración del Consejo de Coordinación. 

 m) Promover y realizar cursos de capacitación de personal en todo lo vinculado a la
temática indígena. 

 n) Proponer su propia estructura administrativa que deberá satisfacer las previsiones
del artículo 1 de la presente reglamentación. Asimismo deberá resolver la modalidad de
incorporación o coordinación de los planes, programas y recursos en proyectos y/o ejecución
en el tema indígena. 

 Ñ) Aceptar donaciones, legados y administrar fondos fiduciarios. o) Promover o
realizar cualquier otra actividad que, aunque no haya sido expresamente mencionada en el
presente decreto, surja de las Leyes N. 14.932 y 23.302 o que pueda contribuir al
cumplimiento de los objetivos que se la han confiado. Las reparticiones nacionales deberán
prestar la colaboración necesaria para que el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
pueda cumplir con las funciones asignadas. 

 ARTÍCULO 4.- El Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS será
asistido por UN (1) Vicepresidente. Ambos durarán TRES (3) años en sus mandatos, salvo
los primeros, cuyos mandatos serán por DOS (2) años. Serán designados por el PODER
EJECUTIVO y tendrán jerarquía de Secretario y Subsecretario. 

 ARTÍCULO 5.- El Presidente será el titular del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS
INDÍGENAS y como tal tendrá autoridad para dirigir sus trabajos y será responsable de sus
actividades. En particular: 

 a) Será responsable del cumplimiento de los objetivos que se han confiado al
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS. b) Propondrá al Poder Ejecutivo Nacional,
por intermedio del Ministerio de Salud y Acción Social, dentro de los CIENTO VEINTE
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(120) días de la fecha de designación del primer Presidente, la estructura administrativa
necesaria para que el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS pueda cumplir con sus
objetivos. c) Nombrará al personal del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS y
aplicará el régimen disciplinario correspondiente. d) Convocará y presidirá las reuniones del
Consejo de Coordinación y dictará su reglamento. 

 e) Preparará cada año, NOVENTA (90) días antes que finalice el ejercicio
presupuestario, un programa de actividades y presupuesto para el año siguiente que deberá
ser puesto a consideración del Consejo de Coordinación y sometido para su aprobación al
Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Salud y Acción Social. 

 f) Junto al programa de actividades y presupuesto dará a conocer todos los años un
análisis sobre la situación de las comunidades indígenas del país y un informe sobre las
actividades del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS que deberá incluir una
evaluación de sus resultados y de la gestión económico-financiera. g) Resolverá sobre la
inscripción de las comunidades indígenas en el Registro referido en los artículos 3, inciso f) y
16 del presente decreto. 

 h) Decidirá mediante resolución fundada la adjudicación de tierras cuya propiedad
hubiese sido transferida por el Poder Ejecutivo Nacional, las provincias, los municipios o
personas de derecho privado, al INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS y suscribirá
los instrumentos de transferencia del dominio. Gestionará ante las autoridades competentes la
transferencia a quienes proponga, de la titularidad del dominio o el uso y explotación de
aquellas tierras que fuesen de propiedad de la Administración Nacional, provincial o
municipal. Gestionará asimismo ante las autoridades competentes la declaración de utilidad
pública, para su ulterior expropiación, de tierras que vayan a ser cedidas a comunidades
indígenas. 

 i) Propondrá al Ministro de Salud y Acción Social el lugar donde funcionará la sede
central del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS y establecerá la ubicación de las
respectivas delegaciones conforme con el artículo 1. 

 j) Invitará a las provincias a adherir a la Ley N. 23.302 y a enviar representantes a las
reuniones del Consejo de Coordinación. k) Convocará las reuniones del Consejo Asesor. 

 Las resoluciones del Presidente son recurribles en los términos de la Ley de
Procedimientos Administrativos y su reglamentación. 

 ARTÍCULO 6.- El Vicepresidente secundará al Presidente en sus funciones y lo
reemplazará provisoriamente en caso de renuncia, ausencia, incapacidad o muerte hasta tanto
se reintegre o en su caso sea designado un nuevo Presidente. Durará TRES (3) años en su
mandato. Presidirá las reuniones del Consejo Asesor. 

 ARTÍCULO 7.- El Consejo de Coordinación tendrá las siguientes funciones: 

 a) Realizar los estudios necesarios acerca de la situación de las comunidades
indígenas e individualizar los problemas que las afectan. 
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 b) Proponer al Presidente un orden de prioridades para la solución de los problemas
que hayan identificado, los medios y acciones para que ellos sean resueltos y objetivos y
programas de actividades para el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS a mediano y
largo plazo. 

 c) Estudiar planes de adjudicación y cuando corresponda expropiación de tierras con
los alcances de la Ley N. 23.302 y elaborar proyectos de explotación a través de las
comisiones ad hoc y la participación de las comunidades específicas a fin de elevarlos al
Presidente. 

 d) Analizar, aprobar o proponer modificaciones al programa de actividades y
presupuesto. 

 e) Tomar conocimiento y aprobar el análisis de la situación de las comunidades
indígenas del país, el informe de las actividades del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS
INDÍGENAS y la evaluación de sus resultados. Aprobar la gestión económico-financiera
previamente a su elevación al Ministerio de Salud y Acción Social. f) Estudiar los
mecanismos a sugerir a las comunidades indígenas para que puedan elegir a sus
representantes conforme a lo establecido en el artículo 3, inciso ll) como asimismo los
procedimientos para que las comunidades logren una organización formal a los fines
previstos en la Ley N. 23.302 y la presente reglamentación. 

 g) Supervisar y dictaminar sobre el funcionamiento del REGISTRO NACIONAL DE
COMUNIDADES INDÍGENAS acerca del cual informarán al Presidente. 

 h) Dictaminar acerca de los programas de adjudicación de tierras que se efectúen. 

 i) Dictaminar sobre cualquier otro asunto que sea sometido a su consideración. 

 ARTÍCULO 8.- El resultado de los estudios y recomendaciones, y dictámenes del
Consejo de Coordinación, orientarán al Presidente en sus decisiones. 

 ARTÍCULO 9.- Los integrantes del Consejo de Coordinación serán considerados
representantes de los titulares de los Ministerios que integren y de los gobernadores de las
provincias a que pertenezcan. Cumplirán sus funciones sin perjuicio de las que ejerzan en sus
organismos de origen y sin retribución adicional. 

 Deberán tener una categoría no inferior a 24 o equivalente. 

 ARTÍCULO 10.- Las comunidades indígenas estarán representadas en el Consejo de
Coordinación por delegados designados por aquéllas una vez institucionalizados los
mecanismos de elección previstos en el artículo 3, inciso ll), a razón de UN (1) delegado por
etnia y por región de las delimitadas en el artículo 1. 

 El Presidente del INAI podrá modificar este criterio de representación mediante
resolución fundada y previo dictamen del Consejo de Coordinación, pero en todo caso deberá
asegurarse la representación de todas las etnias existentes en el país y de las distintas
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realidades socio-económicas regionales. 

 Mientras el sistema electivo no esté definido, el Poder Ejecutivo Nacional designará
UN (1) delegado por cada una de las etnias del país, a propuesta del Presidente del INAI, a
través del Ministerio de Salud y Acción Social. 

 ARTÍCULO 11.- Los representantes indígenas que integren el Consejo de
Coordinación, deberán ser miembros de una comunidad de las etnias existentes en el país,
que tengan domicilio permanente en ellas y participar de sus formas de vida y actividades
habituales. 

 Su reconocimiento formal como miembro del Consejo de Coordinación estará a
cargo del Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS. 

 ARTÍCULO 12.- Los representantes de las comunidades indígenas al Consejo de
Coordinación durarán TRES (3) años en su mandato, salvo los inicialmente designados por el
Poder Ejecutivo Nacional, que durarán DOS (2) años. Podrán ser reelegidos. 

 ARTÍCULO 13.- El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS deberá asegurar
la participación de los representantes de las comunidades indígenas en las reuniones del
Consejo de Coordinación. A tal fin les hará saber de modo fehaciente y con suficiente
antelación, la celebración de las reuniones del Consejo y el Orden del Día. 

 ARTÍCULO 14.- El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS se hará cargo de
los gastos de desplazamiento de los representantes de las comunidades indígenas. Además les
asignará un viático que sea suficiente para pagar los gastos de alojamiento y subsistencia
mientras dure la reunión del Consejo de Coordinación y el reembolso de los salarios caídos o
los ingresos no percibidos. 

 ARTÍCULO 15.- El Consejo Asesor actuará como consultor del Presidente y podrá
solicitar opiniones a Universidades y crear o patrocinar grupos temporarios de investigación
y estudios sobre aquellos temas en que hubiese sido consultado. 

 ARTÍCULO 16.- El REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES INDÍGENAS formará
parte de la estructura del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS y mantendrá
actualizada la nómina de comunidades indígenas inscriptas y no inscriptas. Coordinará su
acción con los existentes en las jurisdicciones provinciales y municipales. Podrá establecer
registros locales en el interior o convenir con las provincias su funcionamiento. El Registro
será público. 

 ARTÍCULO 17.- El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS promoverá la
inscripción de las comunidades indígenas en el Registro indicado en el artículo 16 y las
asistirá para que realicen las tramitaciones y acrediten las circunstancias que esa inscripción
requiera. 

 ARTÍCULO 18.- La inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES
INDÍGENAS será decidida mediante resolución fundada del Presidente del INSTITUTO
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NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS. Junto a la inscripción, cuando sea posible, se agregará al
Registro un censo en los que consten los datos personales de cada uno de los integrantes de la
comunidad de que se trate. Sólo se cancelará la inscripción de una comunidad cuando ésta
desaparezca como tal, ya sea por extinción o dispersión de sus miembros. 

 ARTÍCULO 19.- Las comunidades indígenas inscriptas en el Registro gozarán de los
derechos reconocidos por las Leyes N. 14 932, 23.302 y esta reglamentación y demás normas
concordantes. La personería jurídica adquirida mediante la inscripción tendrá el alcance
establecido en la última parte del inciso 2 del párrafo segundo del artículo 33 del Código
Civil. 

 Hasta tanto se constituya y organice el Registro, las comunidades indígenas
existentes podrán solicitar al Presidente del INAI su inscripción provisoria, cumpliendo con
los requisitos del caso, las que se otorgará condicionada a la inscripción definitiva posterior. 

 ARTÍCULO 20.- Serán inscriptas en el REGISTRO NACIONAL DE COMUNIDADES
INDÍGENAS las comprendidas en las prescripciones del artículo 2, segundo párrafo de la Ley
N. 23.302. A tal efecto, podrán tenerse en cuenta las siguientes circunstancias: 

 a) que tengan identidad étnica. 

 b) que tengan una lengua actual o pretérita autóctona. 

 c) que tengan una cultura y organización social propias. 

 d) que hayan conservado sus tradiciones esenciales. 

 e) que convivan o hayan convivido en un hábitat común. 

 f) que constituyan un núcleo de por lo menos TRES (3) familias asentadas o
reasentadas, salvo circunstancias de excepción autorizadas por el Presidente del INAI
mediante resolución fundada, previo dictamen del Consejo de Coordinación. 

 ARTÍCULO 21.- Los títulos de dominio de tierras adjudicadas en virtud de la Ley N.
23.302 y esta Reglamentación, deberán indicar que se trata de tierras cuya titularidad es
inembargable e inejecutable, no susceptible de ser vendida, arrendada o transferida, sin
autorización del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, que sólo podrá otorgarse
cuando debiera constituirse garantía real por créditos a conceder por entidades oficiales de la
Nación, las Provincias o los Municipios. 

 ARTÍCULO 22.- Toda adjudicación de tierras deberá hacerse con el consentimiento
de la comunidad indígena involucrada. En caso de ser necesario el traslado de un
asentamiento indígena como consecuencia de la adjudicación de tierras propuesta por el
INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, éste deberá hacerse cargo de los gastos que
demande el traslado. 

 ARTÍCULO 23.- Si el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS constatase que
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los adjudicatarios de tierras que hubiesen adquirido el dominio en virtud de la Ley N. 23.302
no cumpliesen con las obligaciones impuestas por su artículo 12, podrá demandar
judicialmente su restitución. 

 A los efectos del artículo 12 inciso c) de la Ley N. 23.302, la Autoridad de
Aplicación deberá tener en cuenta los usos y costumbres de explotación de la tierra propios
de cada comunidad y su realidad socio-económica y cultural. 

 Si no mediare manifestación expresa del interesado, sólo se considerará abandono de
la tierra, con la consecuencia prevista por el artículo 13 de la Ley, cuando la persona y su
familia se ausentaren ininterrumpidamente durante DOS (2) años. La comunidad respectiva
podrá solicitar la readjudicación de la tierra antes de transcurrido ese lapso, si acredita prima
facie el perjuicio que se produciría en caso contrario. Resolverá el Presidente del INAI previo
dictamen del Consejo de Coordinación. 

 ARTÍCULO 24.- Antes de volver la tierra a propiedad de la Nación, Provincia o
Municipio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N. 23.302 o del artículo 23 de
esta Reglamentación, el INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS ejercerá su dominio
por el término de DOS (2) años durante los cuales podrá readjudicarlas a otras comunidades
que carezcan de tierras o las que posean sean insuficientes para subvenir a sus necesidades,
aplicando las siguientes prioridades: 

 1) A las de la misma etnia que habiten la misma provincia o región. 

 2) A las de distinta etnia que habiten la misma provincia o región. 

 3) A las de la misma etnia de otra región. 

 4) A las de cualquier etnia de otra región. 

 ARTÍCULO 25.- El INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS contará con los
siguientes recursos: 

 a) las sumas que fije el Presupuesto General de la Nación para 1989 y siguientes y las
que acuerden leyes especiales; 

 b) los créditos que le asignen organismos nacionales, provinciales, municipales e
internacionales; 

 c) las donaciones, legados, subsidios y subvenciones que recibiere; 

 d) los saldos no ejecutados de ejercicios anteriores; 

 e) cualquier otro recurso que establecieren disposiciones legales reglamentarias. 

 ARTÍCULO 26.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del
Registro Oficial, y archívese.
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6.  Legislación Nacional. Ley 23.849 Aprobación de la Convención de los Derechos del
Niño [Fragmentos sobre indígenas]. Buenos Aires, 27 de setiembre de 1990. (Boletín
Oficial, 22 de octubre de 1990). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1.- Apruébase la CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO,
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York (ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) el 20 de noviembre de 1989, que consta de CINCUENTA Y
CUATRO (54) artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma español forma parte de la
presente ley.

[. . .]

Artículo 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

[Convención de los Derechos del Niño:]

Artículo 1 Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable,
haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de
sus representantes legales. 2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por
causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres,
o sus tutores o de sus familiares.

[. . .]

Artículo 17 Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los
medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material
procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el
material que tengan por finalidad promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud
física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes : a) Alentarán a los medios de
comunicación a difundir información y materiales de interés social y cultural para el niño, de
conformidad con el espíritu del artículo 29; b) Promoverán la cooperación internacional en la
producción, el intercambio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes de
diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; c) Alentarán la producción y
difusión de libros para niños; d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan
particularmente en cuenta las necesidades linguísticas del niño perteneciente a un grupo
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minoritario o que sea indígena; e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para
proteger al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

[. . .]

Artículo 29 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar
encaminada a: a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del
niño hasta el máximo de sus posibilidades; b) Inculcar al niño el respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas; c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural,
de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea
originario y de las civilizaciones distintas de la suya; d) Preparar al niño para asumir una vida
responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de
los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y
personas de origen indígena; e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 2.
Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como una
restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el
párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste
a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30 En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o linguísticas o
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea
indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a
tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio
idioma.

[. . .]
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7.  Legislación Nacional. Ley 24.071 Aprobación del Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes. Buenos Aires, 4 de marzo de 1992. (Boletín Oficial, 20 de abril de
1992). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1 - Apruébase el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, adoptado en Ginebra, Suiza, en
la 76a. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, cuya copia autenticada forma
parte de la presente ley.

Artículo 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CONVENIO 169 CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES
INDEPENDIENTES 

 La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación
sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la
prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del
mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de
eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven;

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los derechos
humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los Estados en que
viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad
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cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión
internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de las
Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista
Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el
propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas
disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del
Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio
internacional que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957, 

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989:

Parte I. Política General

Artículo 1.

 1 . El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y
económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos
total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 

b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender
de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece el país
en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio fundamental
para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el sentido
de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho
término en el derecho internacional. 

Artículo 2.

 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la
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participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos
y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de
esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus
instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás miembros de
la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 

Artículo 3.

 1 . Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de
este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos
contenidos en el presente Convenio. 

Artículo 4.

 1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los
pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados libremente por
los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

Artículo 5.

 Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos y
espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en consideración la
índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva como individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pueblos; 

Leyes argentinas sobre pueblos indígenas

30/54 Copias no oficiales de textos legales © 2005 Alfredo Becerra



Alfredo Becerra 
 
 

Caja Editora

LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 24.071 APROBACIÓN DEL CONVENIO 169 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE
PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES. BUENOS AIRES, 4 DE MARZO DE 1992. (BOLETÍN OFICIAL, 20 DE ABRIL DE
1992)

c) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, medidas
encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos al afrontar nuevas
condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 6.

 1 . Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos
y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena
fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o
lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas.

Artículo 7.

 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias
prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus
vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico,
social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de
afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación
de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los
planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos
especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que
promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y
cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener
sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para
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proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan.

Artículo 8.

 1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse
debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones
propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos
por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente
reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar
los conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros de
dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las
obligaciones correspondientes. 

Artículo 9.

 1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los
derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que
los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos
por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales deberán
tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia.

Artículo 10.

 1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a
miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características económicas,
sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento.

Artículo 11.

 La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos
interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no,
excepto en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos. 

Artículo 12.

 Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos,
y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus
organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán
tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y
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hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u
otros medios eficaces. 

Parte II. Tierras 

Artículo 13.

 1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán
respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos
interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que
ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa
relación. 

2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados
ocupan o utilizan de alguna otra manera. 

Artículo 14.

 1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de
posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados,
deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar
tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido
tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto,
deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los
agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras
que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de
sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional
para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

Artículo 15.

 1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus
tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de esos
pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del
subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos
deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos
interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué
medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de
los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre que
sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización
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equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades. 

Artículo 16.

 1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos
interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren
necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno
conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la
reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por
la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos
interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras
tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de
tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en
todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos
iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus
necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran
recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización,
con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier
pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 

Artículo 17.

 1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra
entre los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad de
enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su
comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las
costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros
para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos. 

Artículo 18.

 La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las
tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas
a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 
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Artículo 19.

 Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados
condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de: 

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que dispongan
sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia normal o para hacer
frente a su posible crecimiento numérico; 

b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que dichos
pueblos ya poseen. 

Parte III. Contratación y Condiciones de Empleo

Artículo 20.

 1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en
cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los
trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos eficazmente por la
legislación aplicable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier discriminación
entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los demás trabajadores,
especialmente en lo relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y de
ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones de
seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades sindicales
para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con empleadores o con
organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los trabajadores
estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en otras actividades, así
como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren
la legislación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los mismos
sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y
de los recursos de que disponen; 
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b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones de trabajo
peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas o a
otras sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de contratación
coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas;

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de oportunidades y de
trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección del
trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los
pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del
presente Convenio. 

Parte IV. Formación Profesional, Artesanía e Industrias Rurales

Artículo 21.

 Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de
formación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

Artículo 22.

 1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros
de los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no
respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos deberán
asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y
medios especiales de formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las
condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados.
Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales
deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas.
Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de la
organización y el funcionamiento de tales programas especiales de formación, si así lo
deciden. 

Artículo 23.

 1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y
relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la
pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores importantes
del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la
participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por que
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se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las
características culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y
equitativo. 

Parte V. Seguridad Social y Salud

Artículo 24.

 Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 

Artículo 25.

 1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos
interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios que les
permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de
que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel
comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con los
pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales y
culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y medicamentos
tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo de
personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de salud,
manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia
sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país. 

Parte VI. Educación y Medios de Comunicación 

Artículo 26.

 Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos
interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie
de igualdad con el resto de la comunidad nacional. 

Artículo 27.

 1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados
deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus
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necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, sus
sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos y su
participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con miras a transferir
progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas,
cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus propias
instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones satisfagan las normas
mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán
facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 

Artículo 28.

 1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a
leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en
el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades competentes deberán
celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan
alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la oportunidad
de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos
interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Artículo 29.

 Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser
impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en
pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 

Artículo 30.

 1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los
pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en
lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud,
a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización de
los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

Artículo 31.

 Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la
comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los
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pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a
esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y
demás material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las
sociedades y culturas de los pueblos interesados. 

Parte VII. Contactos y Cooperación a Través de las Fronteras

Artículo 32.

 Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos
internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y
tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social,
cultural, espiritual y del medio ambiente. 

Parte VIII. Administración

Artículo 33.

 1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente
Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos apropiados para
administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o
mecanismos disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los pueblos
interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; b) La proposición de medidas
legislativas y de otra índole a las autoridades competentes y el control de la aplicación de las
medidas adoptadas en cooperación con los pueblos interesados. 

Parte IX. Disposiciones Generales 

Artículo 34.

 La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias
de cada país. 

Artículo 35.

 La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y
recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o
acuerdos nacionales. 

Parte X. Disposiciones Finales
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Artículo 36.

 Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Artículo 37.

 Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38.

 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros
hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses
después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39.

 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente
en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en
que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año después de
la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante un nuevo período de
diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de
diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 40.

 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones,
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación que le
haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 41.

 El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario
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General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes. 

Artículo 42.

 Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del
Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la
cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 43.

 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones
en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo
39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente Convenio
cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para los
Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 44.

 Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente
auténticas.
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8.  Legislación Nacional. Ley 24.544. Aprobación del Convenio Constitutivo del FONDO
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.
Buenos Aires, 13 de setiembre de 1995. (Boletín Oficial, 20 de octubre de 1995). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1 : Apruébase el CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO PARA EL
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE AMÉRICA LATINA Y EL
CARIBE, suscripto en Madrid (REINO DE ESPAÑA), el 24 de julio de 1992, durante la II
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que consta de QUINCE (15)
artículos y cuyo texto forma parte de la presente ley.

Artículo 2 : Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.

 Las Altas Partes Contratantes: Convocadas en la Ciudad de Madrid, España, en la
ocasión de la Segunda Cumbre de los Estados Ibero-americanos el 23 y 24 de julio de 1992;
Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos; Considerando las normas internacionales enunciadas en el
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales,
adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1989; Adoptan, en presencia de
representantes de pueblos indígenas de la región, el siguiente CONVENIO CONSTITUTIVO
DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE AMÉRICA
LATINA Y EL CARIBE:

Artículo 1: 1.1 Objeto. El objeto del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas de América Latina y el Caribe, en adelante denominado "Fondo Indígena", es el de
establecer un mecanismo destinado a apoyar los procesos de autodesarrollo de pueblos,
comunidades y organizaciones indígenas de la América Latina y del Caribe, en adelante
denominados "Pueblos Indígenas". Se entenderá por la expresión "Pueblos Indígenas" a los
pueblos indígenas que descienden de poblaciones que habitaban en el país o en una región
geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación
jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y
políticas, o parte de ellas. Además, la conciencia de su identidad indígena deberá
considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las
disposiciones del presente Convenio Constitutivo La utilización del término Pueblos en este
Convenio no deberá interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que
atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el Derecho Internacional. 1.2.
Funciones. Para lograr la realización del objeto enunciado en el párrafo 1.1. de este artículo,
el Fondo Indígena tendrá las siguientes funciones básicas: a) Proveer una instancia de diálogo
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para alcanzar la concertación en la formulación de políticas de desarrollo, operaciones de
asistencia técnica, programas y proyectos de interés para los Pueblos Indígenas, con la
participación de los Gobiernos de los Estados de la región, Gobiernos de otros Estados,
organismos proveedores de recursos y los mismos Pueblos Indígenas. b) Canalizar recursos
financieros y técnicos para los proyectos y programas prioritarios, concertados con los
Pueblos Indígenas, asegurando que contribuyan a crear las condiciones para el autodesarrollo
de dichos Pueblos. c) Proporcionar recursos de capacitación y asistencia técnica para apoyar
el fortalecimiento institucional, la capacidad de gestión, la formación de recursos humanos y
de información y asimismo la investigación de los Pueblos Indígenas y sus organizaciones.

Artículo 2: 2.1 Miembros. Serán Miembros del Fondo Indígena los Estados que
depositen en la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas el instrumento
de ratificación, de acuerdo con sus requisitos constitucionales internos y de conformidad con
el párrafo 14.1 del artículo catorce de este Convenio. 2.2 Recursos. Constituirán recursos del
Fondo Indígena las Contribuciones de los Estados Miembros, aportes de otros Estados,
organismos multilaterales, bilaterales o nacionales de carácter público o privado, donantes
institucionales y los ingresos netos generados por las actividades e inversiones del Fondo
Indígena. 2.3 Instrumentos de Contribución. Los Instrumentos de Contribución serán
protocolos firmados por cada Estado Miembro para establecer sus respectivos compromisos
de aportar al Fondo Indígena recursos para la conformación del patrimonio de dicho Fondo,
de acuerdo con el párrafo 2.4. Otros aportes se regirán por lo establecido en el artículo quinto
de este Convenio. 2.4. Naturaleza de las Contribuciones. Las Contribuciones al Fondo
Indígena podrán efectuarse en divisas, moneda local, asistencia técnica y en especie, de
acuerdo con los reglamentos dictados por la Asamblea General. Los aportes en moneda local
deberán sujetarse a condiciones de mantenimiento de valor y tasa de cambio.

Artículo 3. Estructura Organizacional. 3.1 Órganos del Fondo Indígena. Son órganos
del Fondo Indígena la Asamblea General y el Consejo Directivo. 3.2 Asamblea General. a)
Composición. La Asamblea General estará compuesta por: (i) un delegado acreditado por el
Gobierno de cada uno de los Estados Miembros; y (ii) un delegado de los Pueblos Indígenas
de cada Estado de la región Miembro del Fondo Indígena, acreditado por su respectivo
Gobierno luego de consultas llevadas a efecto con las organizaciones indígenas de ese
Estado. b) Decisiones. (i) Las decisiones serán tomadas contando con la unanimidad de los
votos afirmativos de los delegados de los Estados de la región Miembros del Fondo Indígena,
así como con la mayoría de los votos afirmativos de los representantes de otros Estados
Miembros y la mayoría de los votos afirmativos de los delegados de los Pueblos Indígenas.
(ii) En asuntos que afecten a Pueblos Indígenas de uno o más países, se requerirá además, el
voto afirmativo de sus delegados. (c) Reglamento. La Asamblea General dictará su
Reglamento y otros que considere necesarios para el funcionamiento del Fondo Indígena. d)
Funciones. Son funciones de la Asamblea General, sin limitarse a ellas: (i) formular la
política general del Fondo Indígena y adoptar las medidas que sean necesarias para el logro
de sus objetivos; (ii) aprobar los criterios básicos para la elaboración de los planes, proyectos
y programas a ser apoyados por el Fondo Indígena; (iii) aprobar la condición de Miembro, de
acuerdo con las estipulaciones de este Convenio y las reglas que establezca la Asamblea
General; (iv) aprobar el programa y presupuesto anual y los estados de gestión periódicos de
los recursos del Fondo Indígena; (v) elegir a los miembros del Consejo Directivo a que se
refiere el párrafo 3.3 y delegar a dicho Consejo las facultades necesarias para el
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funcionamiento del Fondo Indígena; (vi) aprobar la estructura técnica y administrativa del
Fondo Indígena y nombrar al Secretario Técnico; (vii) aprobar acuerdos especiales que
permitan a Estados que no sean Miembros, así como a organizaciones públicas y privadas,
cooperar con o participar en el Fondo Indígena; (viii) aprobar las eventuales modificaciones
del Convenio Constitutivo y someterlas a la ratificación de los Estados Miembros, cuando
corresponda; (ix) terminar las operaciones del Fondo Indígena y nombrar liquidadores. (e)
Reuniones. La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y
extraordinariamente, las veces que sea necesario, por propia iniciativa o a solicitud del
Consejo Directivo, de conformidad con los procedimientos establecidos en el reglamento de
la Asamblea General. 3.3 Consejo Directivo. a) Composición. El Consejo Directivo estará
compuesto por nueve miembros elegidos por la Asamblea General, que representen en partes
iguales a los Gobiernos de los Estados de la región Miembros del Fondo Indígena, a los
Pueblos Indígenas de estos mismos Estados Miembros y a los Gobiernos de los otros Estados
Miembros. El mandato de los miembros del Consejo Directivo será de dos años debiendo
procurarse su alternabilidad. b) Decisiones. (i) Las decisiones serán tomadas contando con la
unanimidad de los votos afirmativos de los delegados de los Estados de la región Miembros
del Fondo Indígena, así como con la mayoría de los votos afirmativos de los representantes
de otros Estados Miembros y la mayoría de los votos afirmativos de los delegados de los
Pueblos Indígenas. (ii) Las decisiones del Consejo Directivo que involucren a un
determinado país requerirán además, para su validez, la aprobación del Gobierno del Estado
de que se trate y del Pueblo Indígena beneficiario, a través de los mecanismos más
apropiados. c) Funciones. De conformidad con las normas, reglamentos y orientaciones
aprobados por la Asamblea General son funciones del Consejo Directivo: (i) proponer a la
Asamblea General los reglamentos y normas complementarios para el cumplimiento de los
objetivos del Fondo Indígena, incluyendo el reglamento del Consejo; (ii) designar entre sus
miembros a su Presidente, mediante los mecanismos de voto establecidos en el numeral 3.3
(b); (iii) adoptar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Convenio y de las
decisiones de la Asamblea General; (iv) evaluar las necesidades técnicas y administrativas
del Fondo Indígena y proponer las medidas correspondientes a la Asamblea General; (v)
administrar los recursos del Fondo Indígena y autorizar la contratación de créditos; (vi)
elevar a consideración de la Asamblea General las propuestas de programa y de presupuesto
anuales y los estados de gestión periódicos de los recursos del Fondo Indígena; (vii)
considerar y aprobar programas y proyectos elegibles para recibir el apoyo del Fondo
Indígena, de acuerdo con sus objetivos y reglamentos; (viii) gestionar y prestar asistencia
técnica y el apoyo necesario para la preparación de los proyectos y programas; (ix) promover
y establecer mecanismos de concertación entre los Estados Miembros del Fondo Indígena,
entidades cooperantes y beneficiaros; (x) proponer a la Asamblea General el nombramiento
del Secretario Técnico del Fondo Indígena; (xi) suspender temporalmente las operaciones del
Fondo Indígena hasta que la Asamblea General tenga la oportunidad de examinar la situación
y tomar las medidas pertinentes; (xii) ejercer las demás atribuciones que le confiere este
Convenio y las funciones que le asigne la Asamblea General. d) Reuniones. El Consejo
Directivo se reunirá por lo menos tres veces al año, en los meses de abril, agosto y diciembre
y extraordinariamente, cuando lo considere necesario.

Artículo 4: 4.1 Estructura técnica y administrativa. a) La Asamblea General y el
Consejo Directivo determinarán y establecerán la estructura de gestión técnica y
administrativa del Fondo Indígena, de acuerdo a los artículos 3.2 (d) (vi) y 3.3 (c) (iv) y (x).
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Esta estructura, en adelante denominada Secretariado Técnico, estará integrada por personal
altamente calificado en términos de formación profesional y experiencia y no excederá de
diez personas, seis profesionales y cuatro administrativos. Los requerimientos adicionales de
personal para sus proyectos podrán resolverse mediante la contratación de personal temporal.
b) La Asamblea General, de considerarlo necesario, podrá ampliar o modificar la
composición del Secretariado Técnico. c) El Secretariado Técnico funcionará bajo la
dirección de un Secretario Técnico designado de conformidad con las disposiciones
mencionadas en el párrafo (a) precedente. 4.2 Contratos de Administración. La Asamblea
General podrá autorizar la firma de contratos de administración con entidades que cuenten
con los recursos y experiencia requeridos para llevar a cabo la gestión técnica, financiera y
administrativa de los recursos y actividades del Fondo Indígena.

Artículo 5: 5.1 Cooperación con Entidades que no sean Miembros del Fondo
Indígena. El Fondo Indígena podrá firmar acuerdos especiales, aprobados por la Asamblea
General, que permitan a Estados que no sean Miembros, así como a organizaciones locales,
nacionales e internacionales, públicas y privadas, contribuir al patrimonio del Fondo
Indígena, participar en sus actividades, o ambos.

Artículo 6: 6.1 Organización de las Operaciones. El Fondo Indígena organizará sus
operaciones mediante una clasificación por áreas de programas y proyectos, para facilitar la
concentración de esfuerzos administrativos y financieros y la programación por medio de
gestiones periódicas de recursos, que permitan el cumplimiento de los objetivos concretos del
Fondo Indígena. 6.2 Beneficiarios. Los programas y proyectos apoyados por el Fondo
Indígena beneficiarán directa y exclusivamente a los Pueblos Indígenas de los Estados de
América Latina y del Caribe que sean Miembros del Fondo Indígena o hayan suscrito un
acuerdo especial con dicho Fondo para permitir la participación de los Pueblos Indígenas de
su país en las actividades del mismo, de conformidad con el artículo quinto. 6.3 Criterios de
Elegibilidad y Prioridad. La Asamblea General adoptará criterios específicos que permitan,
en forma interdependiente y tomando en cuenta la diversidad de los beneficiarios, determinar
la elegibilidad de los solicitantes y beneficiarios de las operaciones del Fondo Indígena y
establecer la prioridad de los programas y proyectos. 6.4 Condiciones de Financiamiento. a)
Teniendo en cuenta las características diversas y particulares de los eventuales beneficiarios
de los programas y proyectos, la Asamblea General establecerá parámetros flexibles a ser
utilizados por el Consejo Directivo para determinar las modalidades de financiamiento y
establecer las condiciones de ejecución para cada programa y proyecto, en consulta con los
interesados. b) De conformidad con los criterios aludidos, el Fondo Indígena concederá
recursos no reembolsables, créditos, garantías y otras modalidades apropiadas de
financiamiento, solas o combinadas.

Artículo 7: 7.1 Evaluación del Fondo Indígena. La Asamblea General evaluará
periódicamente el funcionamiento del Fondo Indígena en su conjunto según los criterios y
medios que considere adecuados. 7.2 Evaluación de los Programas y Proyectos. El desarrollo
de los programas y proyectos será evaluado por el Consejo Directivo. Se tomarán en cuenta
especialmente las solicitudes que al efecto eleven los beneficiarios de tales programas y
proyectos.

Artículo 8: 8.1 Derecho de Retiro. Cualquier Estado Miembro podrá retirarse del
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Fondo Indígena mediante comunicación escrita dirigida al Presidente del Consejo Directivo,
quien lo notificará a la Secretaría General de las Naciones Unidas. El retiro tendrá efecto
definitivo transcurrido un año a partir de la fecha en que se haya recibido dicha notificación.
8.2 Liquidación de Cuentas. a) Las Contribuciones de los Estados Miembros al Fondo
Indígena no serán devueltas en casos de retiro del Estado Miembro. b) El Estado Miembro
que se haya retirado del Fondo Indígena continuará siendo responsable por las sumas que
adeude al Fondo Indígena y las obligaciones asumidas con el mismo antes de la fecha de
terminación de su membresía.

Artículo 9: 9.1 Terminación de Operaciones. El Fondo Indígena podrá terminar sus
operaciones por decisión de la Asamblea General, quien nombrará liquidadores, determinará
el pago de deudas y el reparto de activos en forma proporcional entre sus Miembros.

Artículo 10: 10.1 Situación Jurídica. a) El Fondo Indígena tendrá personalidad
jurídica y plena capacidad para: (i) celebrar contratos; (ii) adquirir y enajenar bienes muebles
e inmuebles; (iii) aceptar y conceder préstamos y donaciones, otorgar garantías, comprar y
vender valores, invertir los fondos no comprometidos para sus operaciones y realizar las
transacciones financieras necesarias para el cumplimiento de su objeto y funciones; (iv)
iniciar procedimientos judiciales o administrativos y comparecer en juicio; (v) realizar todas
las demás acciones requeridas para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de los
objetivos de este Convenio. b) El Fondo deberá ejercer estas capacidades de acuerdo con los
requisitos legales del Estado Miembro en cuyo territorio realice sus operaciones y
actividades.

Artículo 11: 11.1 Concesión de Inmunidades. Los Estados Miembros adoptarán, de
acuerdo con su régimen jurídico, las disposiciones que fueran necesarias a fin de conferir al
Fondo Indígena las inmunidades, exenciones y privilegios necesarios para el cumplimiento
de sus objetivos y la realización de sus funciones.

Artículo 12: 12.1 Modificación del Convenio. El presente Convenio solo podrá ser
modificado por acuerdo unánime de la Asamblea General, sujeto, cuando fuera necesario, a
la ratificación de los Estados Miembros.

Artículo 13: 13.1 Sede del Fondo. El Fondo Indígena tendrá su Sede en la ciudad de
La Paz, Bolivia. 13.2 Depositarios. Cada Estado Miembro designará como depositario a su
Banco Central para que el Fondo Indígena pueda mantener sus disponibilidades en la moneda
de dicho Estado Miembro y otros activos de la institución. En caso de que el Estado Miembro
no tuviera Banco Central, deberá designar de acuerdo con el Fondo Indígena, alguna otra
institución para ese fin.

Artículo 14: 14.1 Firma y Aceptación. El presente Convenio se depositará en la
Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas, donde quedará abierto para la
suscripción de los representantes de los Gobiernos de los Estados de la región y de otros
Estados que deseen ser Miembros del Fondo Indígena. 14.2 Entrada en vigencia. El presente
Convenio entrará en vigencia cuando el instrumento de ratificación haya sido depositado
conforme al párrafo 14.1 de este artículo, por lo menos por tres Estados de la región. 14.3
Denuncia. Todo Estado Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo

Leyes argentinas sobre pueblos indígenas

46/54 Copias no oficiales de textos legales © 2005 Alfredo Becerra



Alfredo Becerra 
 
 

Caja Editora

LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 24.544. APROBACIÓN DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. BUENOS AIRES, 13 DE SETIEMBRE DE 1995. (BOLETÍN OFICIAL, 20 DE OCTUBRE DE 1995)

mediante acta dirigida al Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 14.4
Iniciación de Operaciones. a) El Secretario General de la Organización de las Naciones
Unidas convocará la primera reunión de la Asamblea General del Fondo Indígena, tan pronto
como este Convenio entre en vigencia de conformidad con el párrafo 14.2. b) En su primera
reunión, la Asamblea General adoptará las medidas necesarias para la designación del
Consejo Directivo, de conformidad con lo que dispone el inciso 3.3 (a) del artículo tercero y
para la determinación de la fecha en que el Fondo Indígena iniciará sus operaciones.

Artículo 15: 15.1 Comité Interino. Una vez suscrito el presente Convenio por cinco
Estados de la región, y sin que esto genere obligaciones para los Estados que no lo hayan
ratificado, se establecerá un Comité Interino con composición y funciones similares a las
descritas para el Consejo Directivo en el párrafo 3.3 del artículo 3 del presente Convenio.
15.2 Bajo la dirección del Comité Interino se conformará un Secretariado Técnico de las
características indicadas en el párrafo 4.1 del artículo cuarto del presente Convenio. 15.3 Las
actividades del Comité Interino y del Secretariado Técnico serán financiadas con
contribuciones voluntarias de los Estados que hayan suscrito este Convenio, así como con
contribuciones de otros Estados y entidades, mediante cooperación técnica y otras formas de
asistencia que los Estados u otras entidades puedan gestionar ante organizaciones
internacionales.
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LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 24.956. CENSO DE POBLACIÓN BUENOS AIRES, 29 DE ABRIL DE 1998. (BOLETÍN OFICIAL, 28 DE MAYO DE 1998)

9.  Legislación Nacional. Ley 24.956. Censo de Población Buenos Aires, 29 de abril de
1998. (Boletín Oficial, 28 de mayo de 1998). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1.- Se incorporará al Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2000
la temática de autoidentificación de identidad y pertenencia a comunidades aborígenes,
mediante la ampliación de los módulos previstos en el mismo.

Artículo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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10.  Legislación Nacional. Ley 25.517 Disposición sobre restos mortales de aborígenes
que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas. Buenos Aires, 21 de
noviembre de 2001. (Boletín Oficial, 20 de diciembre de 2001). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1 - Los restos mortales de aborígenes, cualquiera fuera su característica
étnica, que formen parte de museos y/o colecciones públicas o privadas, deberán ser puestos
a disposición de los pueblos indígenas y/o comunidades de pertenencia que lo reclamen.

Artículo 2 - Los restos mencionados en el artículo anterior y que no fueren
reclamados por sus comunidades podrán seguir a disposición de las instituciones que los
albergan, debiendo ser tratados con el respeto y la consideración que se brinda a todos los
cadáveres humanos.

Artículo 3 - Para realizarse todo emprendimiento científico que tenga por objeto a las
comunidades aborígenes, incluyendo su patrimonio histórico y cultural, deberá contar con el
expreso consentimiento de las comunidades interesadas.

Artículo 4 - Se invita a las provincias y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a adherirse a la presente ley.

Artículo 5 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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11.  Legislación Nacional. Ley 25.549 Declaración de utilidad pública. Adjudicación de
tierras a la Comunidad Indígena del Pueblo Wichi Hoktek T'oi. Buenos Aires, 28 de
noviembre de 2001. (Boletín Oficial, 31 de diciembre de 2001). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1º - Declárase de utilidad pública y sujetos a expropiación con sus
respectivos derechos de aguas, las tierras de Lapacho Mocho, departamento San Martín,
provincia de Salta, delimitadas en el artículo 3º de la presente ley, con todo lo plantado y
adherido a ellas, conforme con los términos del artículo 8º de la Ley 23.302, artículos 11 y 14
de la Ley 14.932 y artículos 1º, 14, 16 y 17 de la Ley 24.071 del Convenio 169 de la O.I.T. y
artículo 75, inciso 17 de la Constitución Nacional.

*Artículo 2º - El Poder Ejecutivo dispondrá de la transferencia de las tierras
enumeradas en el artículo 3 de la Ley 25.549 a la autoridad de aplicación - Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas (INAI) para su adjudicación en propiedad comunitaria a la Comunidad
Indígena del Pueblo Wichi Hoktek T'oi con personería jurídica registrada mediante
Resolución 2166 - SDSPN - 96, con asiento en km. 18 (ruta 86) Lapacho Mocho, Tartagal,
Salta, en los términos de los artículos 3º y 12 de la Ley 23.302.

*Artículo 3º - Las tierras expropiadas corresponden al inmueble denominado Lapacho
Mocho, ubicado en el km. 18 (ruta 86), Tartagal, Departamento de San Martín, Provincia de
Salta, sobre una superficie de 2936 hectáreas identificadas como Matrícula 17.564, Matrícula
17.569, Matrícula 17.570 y Matrícula 17.571. [Modificado por: LEY 25.811 Art.2 (
ARTÍCULO SUSTITUIDO (B.O. 01 - 12 - 2003). )].

*Artículo 4º - La expropiación de las tierras determinadas en el artículo 3º de esta ley,
será indemnizada con imputación a Rentas Generales del Presupuesto de Gastos y Recursos
de la Administración nacional correspondiente al ejecicio del año 2003. [Modificado por:
LEY 25.811 Art.2 ( ARTÍCULO SUSTITUIDO (B.O. 01 - 12 - 2003). )].

*Artículo 5º - El Ministerio de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de
Asuntos Indígenas - INAI -, entenderá en la totalidad de la implementación y ejecución de la
presente ley. [Modificado por: LEY 25.811 Art.2 ( ARTÍCULO SUSTITUIDO (B.O. 01 - 12 -
2003). )].

Artículo 6º - Se declara de aplicación en cuanto no se encuentra reglada por esta ley
las disposiciones de la Ley 23.302 y sus reglamentaciones y la operatividad del artículo 75,
inciso 17 de la Carta Magna.

Artículo 7º - Se extenderá oportunamente a través del órgano de aplicación de la
presente ley y la Escribanía General de Gobierno de la Nación, testimonio de la titularidad de
dominio de las tierras expropiadas en forma comunitaria, a la Comunidad Indígena del
Pueblo Wichi Hoktek T'oi.
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Artículo 8º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 25.607 CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. BUENOS AIRES, 12 DE JUNIO DE
2002. (BOLETÍN OFICIAL, 18 DE JUNIO DE 2002)

12.  Legislación Nacional. Ley 25.607 Campaña de difusión de los derechos de los
pueblos indígenas. Buenos Aires, 12 de junio de 2002. (Boletín Oficial, 18 de junio de
2002). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1º - Establécese la realización de una campaña de difusión de los derechos de
los pueblos indígenas contenidos en el inciso 17 del artículo 75 de la Constitución Nacional.

Artículo 2º - La planificación, coordinación, ejecución y evaluación de la campaña de
difusión establecida por la presente ley, serán llevadas a cabo por la autoridad de aplicación
con la cooperación del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas y la participación activa y
directa de las comunidades de los pueblos indígenas involucrados, los cuales serán
convocados respetando sus formas de organización.

Artículo 3º - Para el cumplimiento de los fines de la presente ley, el Instituto Nacional
de Asuntos Indígenas facilitará a la autoridad de aplicación la traducción del contenido del
inciso 17 del artículo 75 de la Constitución Nacional a las diferentes lenguas de los pueblos
que hoy habitan en la República Argentina, en forma oral y escrita. La autoridad de
aplicación pondrá especial cuidado en que las mencionadas traducciones y difusión, no
desvirtúen el contenido del artículo constitucional antes citado, esto, en razón de tratarse de
variados idiomas, culturas y tradiciones.

Artículo 4º - La campaña de difusión se llevará a cabo a través de las radios y los
canales de televisión nacionales, medios gráficos y en los ámbitos educativos. Al mismo
tiempo se solicitará la colaboración de comunidades intermedias, tales como comunidades
rurales, asociaciones civiles sin fines de lucro y asociaciones vecinales de todo el país, a
quienes se les proveerá de los elementos indispensables para llevar a cabo esta tarea.
Asimismo, las provincias que adhieran al régimen de la presente ley, podrán determinar,
además de los propuestos, otros canales de difusión, realizando una campaña más intensiva
en aquellas regiones con alta presencia de indígenas.

Artículo 5º - La autoridad de aplicación en coordinación con el Instituto Nacional de
Asuntos Indígenas y las comunidades indígenas involucradas, programará y ejecutará cursos
de capacitación destinados a las comunidades indígenas, a fin de darles a conocer sus
derechos y obligaciones respetando las modalidades de transmisión de información acordes a
sus tradiciones y culturas.

Artículo 6º - La campaña de difusión se realizará cada dos años, a menos que de la
evaluación de la misma, la autoridad de aplicación considere conveniente llevarla a cabo en
períodos más cortos.

Artículo 7º - La Subsecretaría de Derechos Humanos y Sociales del Ministerio del
Interior será la autoridad de aplicación de la presente ley.
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LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 25.607 CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. BUENOS AIRES, 12 DE JUNIO DE
2002. (BOLETÍN OFICIAL, 18 DE JUNIO DE 2002)

Artículo 8º - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los noventa
días contados a partir de su promulgación.

Artículo 9º - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEGISLACIÓN NACIONAL. LEY 25.811 DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETAS A EXPROPIACIÓN TIERRAS DE LAPACHO MORO.
BUENOS AIRES, 5 DE NOVIEMBRE DE 2003. (BOLETÍN OFICIAL, 1 DE DICIEMBRE DE 2003)

13.  Legislación Nacional. Ley 25.811 Declaración de utilidad pública y sujetas a
expropiación tierras de Lapacho Mocho. Buenos Aires, 5 de noviembre de 2003.
(Boletín Oficial, 1 de diciembre de 2003). 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley: 

Artículo 1 - Extiéndese a tres (3) años el plazo establecido en el artículo 33 de la Ley
N° 21.499 para promover el juicio de expropiación en relación, única y exclusivamente, a la
declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley N° 25.549.

Artículo 2 - [Modifica a: LEY 25.549 Art.2].

Artículo 3 - [Modifica a: LEY 25.549 Art.3].

Artículo 4 - [Modifica a: LEY 25.549 Art.4].

Artículo 5 - [Modifica a: LEY 25.549 Art.5].

Artículo 6 - El Poder Ejecutivo incluirá en el Proyecto de Presupuesto 2003 las
partidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley N° 25.549.

Artículo 7 - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.
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